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PRESENTACIÓN DE MODIFICACIÓN DE CORRELATIVAS  

 

1) Responsables  

 

 Directora de Departamento        Profesora Alejandra Bariffi 

 Coordinadora de Carrera           Profesora Mónica Blanco 

 

2) Carreras  

 

 Profesorado de Educación  Superior en Francés (Plan 2015) 

 Profesorado en Francés  (Plan 2005/2012) 

 

3) b) Dado el contexto de emergencia sanitaria debido a la pandemia mundial por Covid 

19, las actividades en la Institución se vieron reprogramadas. 

La coordinadora de carrera realizó un relevamiento nominal, para conocer la situación 

de las/los  estudiantes respecto de las cursadas 2020 y las materias correlativas 

adeudadas. 

El mismo se realizó partiendo de la convicción de la importancia que tiene el sistema de 

correlatividades para la construcción de la trayectoria de las/los estudiantes como 

definición pedagógica y disciplinar dentro de los planes de estudio. 

Las conclusiones fueron tratadas en reunión de Junta Departamental el día lunes 13 de 

julio con la participación de la coordinadora de carrera y se acordó no realizar 

modificaciones excepcionales al sistema de correlativas de forma automática 

durante el ciclo lectivo 2020.  



Entendiendo que esto puede provocar una acumulación de exámenes finales adeudados 

y que esta situación puede recaer en perjuicio de las y los estudiantes para cursar 

espacios curriculares durante el segundo cuatrimestre de este año y el ciclo lectivo 2021, 

se acuerda: 

En los casos en los que adeudar algún examen final sea obstáculo para cursar una 

materia, se otorgará la posibilidad excepcional de inscribirse a ella de forma 

condicional para hacer el recorrido hasta regularizar el/los exámenes adeudados, 

teniendo como límite los cuatro turnos de mesa examinadora posteriores a dicha 

inscripción. 

Los pedidos de excepcionalidad se realizarán de manera nominal por nota escrita 

dirigida a la Junta Departamental con copia a Dirección y Coordinación de 

Carrera. 

 

4)Grilla de correlativas en el sitio del ISP 

http://institutojvgonzalez.buenosaires.edu.ar/departamentos/frances/docs/fra2019-correlativas_p2015.pdf

